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Proyecto de Ley No.____
(Septiembre ____ de 2010)
Por la cual se modifican algunos artículos de las Leyes 100 del 23 de diciembre de 1993 y 1122 de 2007.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTICULO 1º. El artículo 213 de la Ley 100 de 1993 quedará así:
“ARTICULO 213. Beneficiarios del régimen. Será beneficiaria del régimen subsidiado toda la población pobre y vulnerable, en los términos del artículo 157 de la presente ley.

El Gobierno Nacional, previa recomendación de la Comisión Reguladora en Salud (CRES) definirá los criterios generales que deben ser aplicados por las entidades territoriales para definir los beneficiarios del sistema, según las normas del régimen subsidiado. En todo caso, el carácter del subsidio, que podrá ser una proporción variable de la unidad de pago por capitación, se establecerá según la capacidad económica de las personas, medida en función de sus ingresos, nivel educativo, tamaño de la familia y la situación sanitaria y geográfica de su vivienda.

Las personas que cumplan con los criterios establecidos por Comisión Reguladora en Salud (CRES) en salud como posibles beneficiarios del régimen de subsidios se inscribirán ante la dirección de salud correspondiente, la cual calificará su condición de beneficiario del subsidio, de acuerdo con la reglamentación que se expida para el efecto.

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional, bajo los lineamientos del Comisión Reguladora en Salud (CRES), establecerá un régimen de focalización de los subsidios entre la población más pobre y vulnerable del país, en el cual se establezcan los criterios de cofinanciación del subsidio por parte de las entidades territoriales.

El Gobierno Nacional reglamentará la proporción del subsidio de que trata el inciso anterior para aquellos casos particulares en los cuales los artistas y deportistas merezcan un reconocimiento especial.

ARTICULO 2o. El artículo 215 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

“Artículo 6º. Administración del Régimen Subsidiado. 

Las Direcciones Departamentales de Salud o quien haga sus veces, serán las responsables de la dirección y administración del Régimen Subsidiado, para lo cual podrán constituir unidad especial a su interior que se financiará para su administración con un porcentaje de 4 % (cuatro por ciento) de los recursos del régimen subsidiado.
PARAGRAFO. El Gobierno Nacional establecerá los requisitos que deberán cumplir las entidades promotoras de salud para administrar los subsidios.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Establecer un término de seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, para que las E. P. S. del Régimen Subsidiado procedan a depurar y cancelar los saldos de cartera existentes con las IPS por concepto de prestación de servicios a los usuarios de estas. La Superintendencia Nacional de Salud vigilará el cumplimiento de esta norma. ”.
ARTICULO 3º. Los literales i y m del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007 quedarán así:
“i) La afiliación de la población de desplazados y desmovilizados cuyo financiamiento en su totalidad esté a cargo del Fosyga será responsabilidad de la Dirección Territorial respectiva. 

m) La población reclusa del país será afiliada al Régimen Contributivo a través del INPEC. El Gobierno Nacional determinará los mecanismos que permitan la operatividad para que esta población reciba adecuadamente sus servicios.”.
ARTICULO 4º. Contratación en el Régimen Subsidiado y EPS Públicas del Régimen Contributivo. Las Direcciones Territoriales de Salud en la administración del régimen subsidiado contratarán obligatoria y efectivamente un mínimo porcentual del gasto en salud con las Empresas Sociales del Estado debidamente habilitadas en el municipio de residencia del afiliado, siempre y cuando exista allí la correspondiente capacidad resolutiva. Dicho porcentaje será, como mínimo, el setenta por ciento (70%). Lo anterior estará sujeto al cumplimiento de requisitos e indicadores de calidad y resultados, oferta disponible, indicadores de gestión y tarifas competitivas. 

El Ministerio de la Protección Social reglamentará este artículo de tal manera que permita la distribución adecuada de este porcentaje en los diferentes niveles de complejidad, teniendo en cuenta la diversidad de las diferentes Entidades Territoriales.

PARAGRAFO. Se garantizarán los servicios de baja complejidad de manera permanente en el municipio de residencia de los afiliados, salvo cuando a juicio de estos sea más favorable recibirlos en un municipio diferente con mejor accesibilidad geográfica.

ARTICULO 5º. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las demás normas que le sean contrarias.
Presentado a consideración del Congreso de la República, 
JORGE HERNÁN MESA BOTERO
Representante a la Cámara
Departamento de Caldas
EXPOSICION DE MOTIVOS
El desarrollo del artículo 48 de la Constitución Política dio lugar al nacimiento de la Ley 100 de 1993 o Ley de Seguridad Social y en ella se creó el régimen subsidiado, fundamentado en el principio de la universalidad como una de las funciones primordiales del estado para asegurar la atención en salud a la población menos favorecida económicamente. Para el cumplimiento de esta aspiración estatal, se dispuso que este régimen fuese financiado en un 47% con recursos provenientes de los ingresos corrientes de la nación, hoy sistema general de participaciones, 34% de transferencias del régimen contributivo por aplicación del principio de la solidaridad y 19% aportados por los entes territoriales.

Los planes de beneficios para el régimen contributivo y el subsidiado fueron diferentes, y por esta razón la UPC de cada uno de ellos es diferente, la UPC subsidiada equivale aproximadamente a un 60% de la contributiva. A partir de 2004 el Ministerio de la Protección Social introdujo los llamados subsidios parciales equivalentes a un 40% de los servicios ofrecidos por el POS Subsidiado. La Honorable Corte Constitucional mediante la Sentencia T-760 ha exigido que se acate el mandato legal en cuanto a que el POS de ambos regímenes sean iguales, y de ahí que la CRES, ya se ha ocupado del asunto mediante la expedición de los Acuerdos 05 y 11, mediante los cuales se amplió la cobertura de servicios del POS subsidiando a los niños y niñas menores de 18 años.
El manejo del régimen subsidiado ha dejado grandes preocupaciones a la totalidad de los actores del Sistema, ninguno de ellos posee importante grado de satisfacción, las EPS manifiestan su inconformidad con el manejo de los recursos por parte del FOSYGA, las IPS tampoco reciben en forma oportuna los pagos por los servicios prestados, los entes territoriales presentan grandes dificultades en la aplicación de sus bases de datos por la manera como el sistema ordena la aplicabilidad de este aspecto y los usuarios no reciben servicios de calidad y oportunidad, pues los recursos no fluyen, ni las bases de datos representan una garantía de acceso a los planes ofrecidos por el régimen.

Con las grandes dificultades que hoy presenta la aplicación del régimen subsidiado, hasta el punto de presentarse un verdadero colapso, es preciso propender por un nuevo sistema de salud alternativo, esencialmente público, con miras a que sea el estado quien en su obligación constitucional y primigenia se apropie de una de sus mayores responsabilidades, como es la de garantizar atención en salud a la población menos favorecida, habida cuenta que el sistema vigente no responde adecuadamente los problemas de salud e igualmente del cuestionamiento sobre efectividad que se hace al papel de los operadores privados cuyo interés es meramente comercial y no social. No es admisible que las EPS que atienden el régimen subsidiado, en su gran mayoría al carecer de claros criterios del manejo de lo público, solo pretenden realizar su papel de asegurador con objetivos meramente financieros, con lo cual se pierde el verdadero sentido en la aplicación de los dineros destinados a salud.

De conformidad con las normas vigentes, los gastos de administración que las Entidades Promotoras de Salud, equivale al 8% del gasto en salud, porcentaje equivalente a una suma aproximada de $ 533.099 millones, habida consideración que el país tiene 23 millones de afiliados y el valor de la UPS de este régimen es de $ 289.728. 

El proyecto de Ley propone que la Dirección Administración del régimen subsidiado sea retomado por la Administración Pública, a través de las Direcciones Departamentales de Salud, en cuyo caso los gastos de administración será del 4% del gasto en salud, es decir aproximadamente $ 267.000 millones, con lo cual el Sistema ahorraría una suma aproximada de $ 267.000 millones de pesos, valor con el cual se puede aumentar la cobertura de la población beneficiaria, financiar en parte la igualación del POS con el del contributivo y mejorar la calidad y oportunidad en la prestación de los servicios y con ello el estado garantizaría adecuadamente el cumplimiento de los derechos fundamentales de la población más vulnerable y de paso corregiría las graves dificultades encontradas en el montaje del actual sistema en lo relacionado con el régimen subsidiado.
El presente proyecto de Ley pretende entonces corregir los yerros que el Sistema ha implementado en el manejo del subsidiado y de alguna manera reivindicar los derechos de los ciudadanos más desprotegidos, mediante el pago de la gran deuda social generada en los casi veinte años de vigencia de la Ley 100 de 1993.

De los Señores Congresistas,

JORGE HERNAN MESA BOTERO

Representante a la Cámara

Departamento de Caldas
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